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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, ši
lea Baleares y Canaria; á los veinte días de au procaral-
¡ación ci en ellas no me dispindeme otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el dia que termina la inaer-
eión de la ley en la Gaé:tia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las ley« no excusa de su
amplitniento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
RO diapuzieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero di reos
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y IDO••

nicipalen abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mit-
ro:4'Di como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
;os gastos, de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuestol
en la regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

aN «maciza 	 Peretu MIRA Da 	 CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 • . 3 	 Un mes. .
Trimestre. • . 	 8 25 Trimestre.
Seit meses. 	 . . 16 50 Sein metes.
Un año. . • < . 83 	 Un año. .

Nilifflt0 SUMO, 40 611011403 Ostia,

is publica todos los diles, excepto los dominios.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban elite BOLIRTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced huta el recibo del número el-
guiente,

Len leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boktious oficiales se han de remitir al jete
político respectivo, por cuyo conducto se pasaran i los
editores de los mencionado' periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Loa señores Secretarios cuidaran, bajo su mis estre-

cha responsabilidad, de conservar lo/ números de este
Bausana, coieccionadan para su encuadernación, que de.
beri verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la au-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea 11 Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta ,de nú-
meros sueltos ;S 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
Presidencia del consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Ritte;a Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA, RR. el Prínci-
pe de Asturiaa 6 Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personu de la Augusta Real Familia.

((Gaceta> 11 de Julio 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.568
El Presidente de la Asociación Gene-

ral de Ganaderos del Reino comunica ä
este Gobierno civil de mi cargo, que el
Recaudador de los fondos que ä la mis-
tas pertenecen, por los conciertos cele-
brados por los Ayuntamientos y Juntas

locales de ganaderos, ha dado principio
la recaudación en los pueblos de esta
provincia, y con el fin de que tanto el
Recaudador don Rafael Aguilar como sus
auxiliares cumplan su cometido, encargo

å los dependientes de mi autoridad y
los señores Alcaldes les presten los auxi-
lios que reclamen.

Córdoba 12 de Julio de 1916.—El Go-
bernador, Agusin de la Serna.

Ministerio de Gracia y Justicia

REAL ORDEN CIRCULAR

Ilm o. Sr.: El deber que tiene el Gobier-

no de velar con especial cuidado para
que no se resista, limite ni coarte la ac-
ción de !os depositarios de la fe pública
cuando intervengan por razón de su car-
go a dar fe de hechos ocurridos y actos
ejecutados con motivo del ejercicio del
derecho electoral, se ha manifestado en

diversas disposiciones encaminadas 1 ga-
rantir su independencia profesional, así
como la seguridad personal del funcio-

nario, y además en proyectos de ley
que tienden á dar medios ä los Tribuna-

les para que $2 castiguen debidamente

las reaistencias ó atentados cometidos
contra la libertad del Notario, tanto más

cuanto mayor sea la autoridad de la per-

sona responsable de la coacción.
Próxima la celebración en varios dis-

tritos de elecciones para Diputados a

Cortes, y hasta que alcancen fuerza de
Ley los proyectos aludidos, para que se
r.spete y mantenga en todo momento
el libre ejercicio de la importante misión
de los Notarios en materia electoral, evi-
tando sea-cohibida y menoscabada con
mengua del prestigio de dichoa funcio-
narios, atentos solamente al cumplimien-
to del deber que la Ley les impone, y en
su caso, hacer efectivas las debidas res-

ponsabilidades,
S. M. el Rey (q. D, g), de acuerdo con

lnpropuesto por la Dirección General de
los Registros y del Notariado, se ha ser-
vido disponer que cuantos funcionarios
de la Administración de justicia inter-
vengan en denuncias motivadas por ve-
jámenes cometidos contra los Notarios, lo

hagan con el mayor celo y actividad, ve-
lando por el prestigio de los mismos y el
cumplimiento de la Ley.

De Real orden lo digo V. I. para

ab conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde ä V. I. Muchos años. Ma-
drid, 6 de Julio de 1916.

BARROSO,
Señor Presidente de la Audiencia de...

(«Gacetas 7 Julio 1916).

REALES DECRETOS
Vengo en trasladar i la plaza de Fis-

cal de la Audiencia Provincial de Bada-
joz, vacante por nombramiento para otro
cargo de D. Aurelio Peláez, 6 D. José

Aroca y Muñoz, Fiscal electo de la de

Cádiz.
Dado en Palacio á cinco de Julio d

mil novecientos dieciseie.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Antonio Barroso y Castillo.

Accediendo lo solicitado por D. José
Carrasco Reyes, Magistrado de la Au-
diencia Territorial de Las Palmas,

Vengo en nombrarle para la plaza de

Fiscal de la Provincial de Cádiz, vacante
por traslación de D. José Azoca.

Dado en Palacio á cinco de Julio de
mil novecientos dieciseis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Vengo en nombrar para ii plaza de
Magistrado de la Audiencia Territorial de
Las Palmas, vacante por haber sido taita- •

bi6n nombrado para otro cargo don Jo-
sé Carrasco, ä don Aurelio Peláez y La-
redo, Fiscal electo, de la provincial de
Badajoz.

Dado en Palacio 	 cinco de Julio de
mil novecientos dieciseis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

((Gaceta> 7 Julio 1916).

Ministerio de Instrucciön Pública

Y BELLAS ARTES

Núm. 2.569
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Cubiertas las plazas del per.
!lona' subalVrno dependiente de este Mi-
nisterio, anunciadas en la última convo-
catoria, y conviniendo para el mejor or-
den de los servicios que haya siempre
disponible un Cuerpo de Aspirantes con
cuyos- individuos se provean en cual-
quier momento las vacanten que va-
yan produciéndose en el expresado per-
sonal,

S. 111.:el Rey (q. D. g,), de conformidad
con lo que determina el articulo 16 de la

Ley de 4 de Junio de 1908 y el 77 y si-
guientes del Reglamento de 28 de Mayo
de 1915, ha resuelto convocar, para cu-
brir sucesivamente 100 plazas del perso-
nal subalterno de Ios distintos Centros
que dependen del Ministerio de Intstruc-
ción Pública y Bellas Artes, á los licen-
ciados de la Guardia Civil, Carabinero;

del Cuerpo de Seguridad y del Ejército -
y Armada ene no excedan de cincuenta:

Ministerio de Cultura 2024
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Caja del Establecimiento, se acordó la
distribución de 20 843 pesetas entre 35
peticionarios, por el periodo de un año y
con el interés del 4 por 100.

Dias 16, 23 y 30
Por falta de número de Concejales ne

se celebraron las ordinarias correspon.
dientes.

años de edad, bajo las condiciones que ä
continuación se expresan:

1.' Los aspirantes dirigirán al Subse-
cretario, en el improrrogable plazo de

veinte días, contados deade'el siguiente
al en que aparezca esta Real orden en la
«Gaceta de Madrid), instancias acompa-

ñadas de
a) Partido de bautismo legalizada, 6

certificación, en su caso, de la inscripción
de nacimiento en el Registro civil.

b) Documento juatificativ de haber

servido en alguno de los Cuerpos de que
queda hecha mención, sin nota desfavo-

rable, y
c) Certificado acreditando carecer de

antecedentes penales.

2.' El examen consistid en prácticas

de lectura, escritura y las cuatro reglas

aritméticas.

3.' El acto seni público, y el orden

para los ejercicios lo designará la suerte,
eligiendo loa aspirantes, de entre ellos, el

que haya de intervenir el sorteo, y.

4." Los eximenes darán comienzo en

esta Corte en el local y á las horas que,
-con la antelación debida, señale esa Sub-
secretaría, ante el Tribunal que al efecto
se nombre, el cua, una vez terminados

los ejercicios, elevará á la Superioridad

la propuesta de loa 100 que han de cons-
tituir el nuevo Cuerpo de aspirantes, nu-
merándole» por orden de mérito para

su colocación rigurosa con sojeción al

mismo.
De Real orden lo digo á V. L para

su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde ä V. I. muchos afios. Ma-

drid, 4 de Julio de 1916.

BURELL.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
(«Gaceta> 6 Julio 1916).

REAL ORDEN
Ilma. Sr.: Para subsanar deficiencias

en la prelación de algunas asignaturas de
la Facultad de Farmacia y establecer de

modo permanente la compatibilidad de

las horas de Cátedras de aquéllas:
Vistos loa informes del Claustro de di-

cha Facultad y del Rectorado de la Uni-

versidad Central,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido dis-

poner:
1.0 Que para !os efectoa del horario

de clases se entenderá que la asignatura
de Mineralogía y Zoología aplicada la

Farmacia, forma grupo con la de Técni-
ca física, constituyendo las dos el primer
curso del periodo ele la Licenciatura, y

que la de Higiene con prácticas de bacte-

riología sanitaria, juntas con las de Quí-
mica orgánica y materia farmacéutica ve-

getal forman el tercer curso.

2.0 Para que los alumnos de la Facul-

tad de Farmacia puedan matricularse ofi-
cialmente en la asignatura de Higiene

con prácticas de bacteriología sanitaria

deberán tener aprobadas la Mineralogía

y Zoología aplicada ä la Farmacia, la Bo-

tánica deacriptiva con determinación de
plantas medicinales y la Química inorgá-
nica. La aprobación de la asignatura de
Mineralogía y' Zoología precederá ä las
de Química inorgánica y Materia farma-

céutica vegetal, y /a de Química orgáni•
ca a la de Higiene.

3.° A loa alumnos de matricula ofi-
cial y ä /os de no oficial se les entrega-

rin las papeletas de examen por el orden
antes indicado, y por el establecido en
las demás disposiciones vigentes respecto
de las otras asignaturas de la carrera de
Farmacia.

4.° Para establecer en lo sucesivo la
hora de Citedra de la asignatura de Hi-
giene en las Facultades de Medicina, se
pondrán de acuerdo los Decanos de estas
Facultades y los de Farmacia, tomando
como base lo que queda prevenido en el

l'amere I.° de esta disposición.
5. 0 Las reglas que anteceden serán

de aplicación desde el curso próximo.
De Real orden lo digo ä V. I, para so

conocimiento y efectos procedentes. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29
de Junio de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

((Gaceta) 5 Tulio 1916).

AYUNTAMIENTOS

VILLA VICIOS A
Núm. 2.563

Corporación municipal durante el se-
gundo trimestre del corriente año, el
cual forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento y á los electos del ar-
tículos 109 de la vigente ley Muni-
cipal.

Mea de Abril
Día 2

Tuvo efecto la ordinaria correspon-

Aprobar la relación de socorros dados
á la clase jornalera en los días 14, 15 y
16 de Marzo anterior, por la carencia de
trabajos á causa de la lluvia, ascendente á
101 pesetas y otra de los facilitados, el
día 20 del mismo mes, importante 52 50
pesetas y que se procediera á au formali-

zación á favor del Depositario, con cargo
al capitulo 5.°, articulo 2.° del presu-

1

 puesto.
La adquisición de un armario para el

archivo municipal
La aprobación y pago de una cuenta

de 3825 pesetas, presentada por el far-

macéutico don Nemesio Gutiérrez, en
concepto de medicinas suministradas pa-

ra enfermos transeuntes y familias nece-
sitadas no incluidas en la lista de benefi-
cencia, durante el primer trimestre de
este año.

Idem ídem sobre otra cuenta de 72'87

pesetas rendida por el mismo farmacéu-
tico, en concepto de 24 tubos de suero
antidiftérico, facilitados en idéntico tri-
mestre, con destino á enfermos pobres.

Librar 12'15 pesetas á favor de Elías
Tudesqui, por dos medidas para el servi-

cio de la correduría.
La aprobación/ pago á favor del Se-

cretario que suscribe, de la cuenta de
5980 pesetas, por un viaje ä la capital.

Que por /a Presidencia se designaran

las personas que hablan de poner los Ce-

bos de estrignina para la extinción de

animales dañinos y se abonara el gasto
que la operación ocasionara.

Pósito
Fné aprobada la anterior después de

leida.
Idem la determinación del señor Al-

calde anunciando el reparto de la exis-
tencia obrante en la Caja del Estableci-

miento.
Dia 9

Se celebró la ordinaria correspondien-
te bajo la presidencia del señor Alcalde

don Francisco Fidel Escobar.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
La formalización con cargo á impre-

vistos de las 25 pesetas dadas i la estu-
diantina del Centro Filermónico en el úl-

timo Carnaval.
El pago de 81 pesetas á favor

El de 20'25

por reparación
terio.

Ei de 117'15 pesetas ä Sinferoso jura-

do por au trabajo y materiales invertidos
en el enlucido del muro del paaeo por su
parte externa, en el de la pared de la
casa del Municipio número 2 de la calle

del Príncipe y en las del cementerio.

Pósito
Se aprobó la anterior previa au

tura.
Visto el expediente

reparto de la

!

1 Extracto de los acuerdos tomados por la
I

e 	 .diente bajo la presidencia del señor Al-
calde don Francisco Fidel Escobar.

Leida y aprobada el acta de la seaión
t
/ anterior, se acordó:

2 	 Aprobar la distribución de fondos pa-

1 
ra el mes y loa pagos verificados 6 inter-

venidos en el anterior.
I
1 	 Quedar enterados los reunidos de la

cuenta de la Administración municipal

I/ de consumos, de los meses de Enero y

I
Febrero anteriores, que arroja 2.890'45

1 pesetas de cargo é igual data por sueldos
de emp!eados, gastos de la Administra-

ción é ingresos hechos en Caja.
Aprobar la cuenta de 20'25 pesetas,

preaentada por el concepto de gastos pa-

ra el transporte desde la estación de Al.
hondiguilla á ésta de la familia y muebles
del guardia Antonio Vallejo Sánchez y

que se procediera I su pago.
Satisfacer 8'75 pesetas ä Aniceto L6-

pez Bellerin, por arreglo del caño de la

calle del Pósito.

!

Otras 49'75 pesetas al

po, 	r reparaciones en la casa del

pio, sita en calle Príncipe.

mismo señor,

Munici-

de Ra-

fael Gomez y Gomez, por el armario en-

cargado para la Casa Capitular.
pesetas al mismo señor
de las puerta: del cemen

lec-

adq
Alg

del
lo,

Pa5
de
com
der

C.

Mes de Mayo
Día 7

Por la misma causa no tuvo efecto la

ordinaria de este dia.
Día 14

Fcié celebrada bajo la presidencia del
menor Alcalde don Francisco Fidel Es.

cobar.
Leida y aprobada el acta de la anterior,

se acordó:
Aprobar los pagos verificados é inter.

venidos en el mes anterior y la diatriba.
ción de fondos para el presente.

Idem el extracto de los acuerdos to.

nudos por la Corporación durante el tri,

mestre anterior.
Idem el pago de 10 pesetas hecho á fs.

vor de Sebastián Machuca Ruiz, por l a .

llar i los nene a en el presente arlo.
Quedar enterados los reunidos de la

cuenta de la Administración municipal
de consumos del mes de Memo anterior,

ascendente 1 1.559'95 pesetas de cargo

igual data por sueldos de empleados é
ingresos hechos en la Caja.

Aprobar la cuenta rendida por el apo.

derado en la capital don José- Feaninde
Luna, correspondiente al trimestre filti.

mo, la que representa 1.992'73 peseto

de cargo y 2.062 02 pesetas de data.
Que se procediera á incoar el aporta.

no expediente para la construcción de la
nueva necrópolis y conceder un voto de

confianza al señor Alcalde para que de,
signe persona que forme los planos y de,

mis documentos necesarios.
Quedar enterada la Corporación de h

comunicación del señor Gobernador, ea

la que traslada el acuerdo de la Comisiós
provincial, disponiendo sean baja I ella
pueblo las 1.000 pesetas que para el eje.
cicio de 1915 se les fijaron en el retos

to especial de defensa caatra la filoxera.
Que en cumplimiento de lo preceptol.

do en la vigente ley Municipal pasaran1

informe de la comisión de Hacienda
cuentas municipales correspondiente s í

ejercicio de 1915.
Aprobar el gasto de 453'65 peselii

por la celebración de la Fiesta del Arbe

y que se procediera ä su pago.

1 	 Abonar 37 pesetas por el blanqueo de

1 
muro del paseo y limpieza general de !I

I Casa Capitular.
Idem 26 pesetas á Rafael Martinedit

I
vado por un convite dado en la Coa C.'

I pitular.
Idem 45 pesetaasal Secretario que

cribe, por un viaje á la capital.

Idem 50'45 pesetas, por gastos hect,

inatruido para el en la colocación de cebos de estrigniJ

existencia obrante en. la para la extinción de animales dañino!

Ministerio de Cultura 2024
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Idem 57 pesetas, por picón y petróleo
adquirido para la Casa Capitular, por el

Alguacil Francisco de Paula Martínez.
Denegar la solicitud que con fecha 7

tel mismo mes, dirigen al Ayuutaoaien-
to, don Rafael Valmisa y otros, sobre el
paso ä la fuente de Tapón, por la Viña
de la Virgen, por considerar carencia de
competencia 1a Corporación para enten-
der en ello.

Conceder licencia al señor Alcalde pa-
ra poderse ausentar por dos meses.

Pósito
Se aprobó el acta de la anterior des-

pués de leida,
Se acordó que el préstamo de 500 pe-

setas, concedido ä Antonio López Mar-
tínez, en sesión de 9 de este mes, se le

haga bajo la fianza de Alejandro López
Bellerín y Catalina García.

Se acordé igualmente,que el de 999 pe

setas, concedido en la misma sesión 1

Uanuel Gomez Nieto, le sea hecho bajo
a fianza de Francisco Arribas Jiménez.

Ultimamente quedó enterada la Coi..
aoración por lectura que de ella se hizo,

ne la comunicación del señor Jefe de la

3ecci6n provincial de Pósitos, trasladan-
do el acuerdo del Excmo. Sr. Delega-
do Regio del Ramo, por el que se aprue-
ba el expediente instruido á instancia de
Fusa 'araba Nevado, para liquidar con
los beneficios legales el crédito del Pósi-

to contra Juan Jarabee Caba.lero.
Día 21

No se celebró la ordinaria correspon-
diente por no reunirse la mayoría de se-

ñores Concejales.
Día 28

Por la misma causa no tuvo efecto la
ordinaria del mismo.

Mes de Junio
Día 4

Se celebró la ordinaria correspondien-
te bajo la presidencia del primer Tenien-
te de Alcalde don Antonio Machuca Es-

cobar.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, por el señor Presidente, se expuso

que, era llegado el caso de proceder al
examen y definitiva fijación delia cuen-
tas municipales, correspondientes al ejer-

cicio del presupuesto de 1915.
Leido el dictamen que sobre las mis-

mas tiene emitido la comisión de Ha-
cienda, hizo uso de la palabra para apo-
yarlo el referido primer Teniente de Al-
ca;de, sin que fuera impugnado por nin-
guno de los señores presentes y puesto á
votación resultó aprobado por unanimi-
dad, quedando por tanto aprobadas lea
cuentas Le su razón y fijado el cargo en
cincuenta y siete mil quinientas treinta y

dos pesetas treinta y cinco céntimos.
La data, en cincuenta mil pesetas cua-

renta y dos céntimos; y
La existencia para el actual ejercicio

ea siete mil quinientas treinta y una pe-
9etas noventa y tres céntimos.

Después se acordó pasaran las cuentas .
referidas á la Junta municipal, exponién-
dose antes al público por quince días.

Fueron aprobados los pagos realizados
é intervenidos en el mes anterior y la dis.
taibnción de fondos formada para el pre-
sente.

Quedó enterada la Corporación de la
cuenta de la Administración municipal
de consumos del mes de Abril anterior,
ascendente fi mil ochecientas sesenta y
una pesetas cincuenta y tres céntimos de
cargo y ä igual data por sueldos de e m-

pleado, material é ingresos hechos en
Cajas.

Se acordé el pago de cuarenta y ocho
pesetas veinte y cinco céntimos 1 favor

de los señores Molleja, Caballero y Com-
pañía, por una goma para el servicio de

la correduría y una persiana para la Ca-
sa Capitular.

Idem el de 38 pesetas 1 favor de don
Antonio Bernabeu, por las palmas que
facilitó para el Domingo de Ramos.

Idem el de 20 pesetas, ä favor de Juan
Miguel Jiménez, por blanqueo de la casa

cuartel de la Guardia civil,
Pósito

Quedó enterada la Corporación de la

comunicación del señor Jefe de la Sec-
ción provincial de Pósitos, en la que tras-
lada el acuerdo del excelentísimo señor
Delegado Regio del Ramo, aprobando el
expediente instruido 1 instancia del deu-

dor, Felipe Jurado Arribas, acogiéndose
ä los beneficios de la regia 2. 3, artículo

6.° de la Ley de 23 de Enero de 1906,
Quintas

En cumplimiento de lo ordenado por
el señor Presidente de la Comisión mixta,
en comunicación número, 656, fecha 24
de Mayo anterior, se emitió informe en

el recurso de alzada interpuesto por el
mozo José María Martínez Sánchez, nú-
mero 2, del reemplazo de .1913, contra
el fallo de dicha Comisión, declarándolo

soldado.

Día 11
No se celebró /a ordinaria correspon-

diente, por falta de Concejales para cons-

tituir mayoría.

Dia 18

Por la misma causa no tuvo efecto la
ordinaria de esta fecha.

Dia 25
Se celebró la ordinaria de este día, ba-

jo la presidencia del señor Alcalde, don

Francisco Fidel Escobar.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordé:
Informar favorablemente las relaciones

juradas presentadas en el anterior mes de
Abril, solicitando alteraciones en el Ca-
tastro y la general formada con ellas, y

otras que por estemporineas fueron dese-
chadas en el mes anterior.

Aprobar la determinación del primer
Teniente de Alcalde, don Antonio Ma-

clauca,admitiendo ä Sebastiin Molina Ne-

vado, la renuncia del cargo de empleado
de consumos. y nombrando para susti-
tuirle 1 Juan Rodriguez Navarro.

Que por la via de apremio se procedie-
ra 1 hacer efectivos los descubiertos fi fa-
vor de la Administración municipal de
consumos, facultando al señor Alcalde
para que designara el Agente encargado
de los procedimientos.

Quedar entarada la Corporación de la
cuenta de la Administración municipal
de consumos, correspondiente al mea de
Mayo último, ascendente ä 2.309'85 pe.
setas de cargo é igual data por ingresos
hechos en la Caja municipal.
Ei pago de 27'25 pesetas, 1 favor del co

sano Juan Rodriguez Navarro, por va-
rios asuntos del Ayuntamiento, evacua-
dos en la capital de la provincia, durante
loa cinco primeros meses de este año.

Idem el de 525 pesetas ä favor del
encargado del depósito municipal, Salus-

tiano Jurado, por los socorros dados al
detenido José Martínez Martínez, y por
el importe de un billete del ferroca-

rril, para au traslado ä la Carcel del par-

tido.
Que se procediera ä ejecutar las obras

necesarias en el bañadero para caballe-
rías, abonando su importe de impre-
vistos.

Señalar la hora de las tres y media de

José Ruiz, Secretario.—V.° B.*: El Alcal-
de, Francisco F. Escobar.

MONTILLA
Núm. 2.562

Año de 1916.—Mes de Julio

Distribución de fondos por capítulos

1
 que para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, acuerda este Mu-
nicipio, contorme ä lo que sobre el par-
ticular previenen las diapotticiones vi-

1 gentes:
Capitulo 1.°—Gastos del Ayuntamien.

I
to, 2.563'33 pesetas.

Capitulo 2.°—Policía de seguridad, pe-

setas 1.335'73.
Capítulo 3.°—Policia urbana y rural,

1 1.98637 pesetas.
Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-

setas 843'95.
Capítulo 5.°--Beneficencia, 1.655 pe-

setas.
Capítulo 6.°—Obras públicas, pesetas

i 780.
Capítulo 7.°—Corrección pública, pe-

setas 613'64.
Capítulo 8.°—Montes, 00'00.
Capítulo 9.°—Cargas, 13 355'62 pe-

setas.
Capítulo 10.—Obras de nueva cons-

trucción, 354'16 peaetas.
Capítulo 11,—Imprevistos, pesetas

59926.
Capítulo 12.—Resultas, 1.121'48 pe.

setas.

Total, 25.208'54 pesetas.
En Montilla á primero de Julio de mil

novecientos diez y seis.—Juan Espejo.
La precedente distribución de fondo'

fué aprobada por el Excelentísimo Ayun-
tamiento en sesión celebrada el día tres
del actual.

Montilla 6 de Julio de 1916.—El Se-
cretario, Julián Navarro.—V.° B.°: El
Alcalde, Antonio Jaén.

MONTURQUE
laIna. 2.560

Don Joaquín Hornero Alarcón, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que formadas lea cuentas

respectivas al presupuesto municipal del
año 1915 que fueron presentadas al exä-
men del Ayuntamiento en aesión ordi-
naria de 29 de Junio pasado, previa cen-
sura del señor Regidor Síndico, fueron
definitivamente fijadas por la Corpora-
ción municipal en 6 del actual, acordin-
dose su exposición al público por quince
días, contados desde el siguiente al- en

que aparezca inserto ei presente en el BO-

LETIN Oreceac de la provincia, para oir re-

clamaciones, pasando después al eximen
de hilimtelaunicipsi.

Monturque 10 de Julio de 1916.—Jos.

quin Hornero.
CONQUISTANam.2.561 

Don Francisco Muñoz Nucas, Alcaide
constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón in--

dustrial que ha de servir de base para la

!

:Aelf

la tarde de cada domingo, para la cele-
bración de las sesiones ordinarias.

Pósito
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó, que se procediera ä
dar y librar las retribuciones legales, ä
favor de la comisión Administradora,
aaí como la parte correspondiente á ma-
terial de oficina y personal.

Junta na unicipal.—Sesión del día 26 de
Junio.
Fué celebrada, bajo la presidencia del

señor Alcalde don Francisco Fidel Esco-
bar, previa convocatoria hecha al efecto.

Declarada abierta, yo el Secretario, por
orden de la presidencia, procedí ä la lec-
tura del acta de la celebrada por el Ayun-
tamiento en 4 del mismo mes, en la que

se acordó fijar las cuentas de este Ayuga-
tarniento,correspondientes al ejercicio del

presupuesto de 1915.
Enterados de dicho acuerdo loa seño-

res presentes y de la obligación que les
impone el párrafo 2.° del artículo 161 de
la ley Municipal, se acordó nombrar en
comisión ä don Antonio Machuca Arri-

bas, don Juan Santos Fuentes y don Ti-
moteo Torres de la Torre, para que exa-

minen las citadas cuentas, cuyos seño-
res enconträrndoae presentes, aceptaron
el cargo.

Villaviciosa ä 5 de Julio de 1916.—Jo-
sé Ruiz, Secretario-

El precedente extracto fué aprobado
por la Corporación municipal en sesión
ordinaria del día de ayer.
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	uisargribmgers•Vvy,

confección de la matrícula para el aiio

próximo de 1917, queda expuesto al pú-

blico en la Secretaria de este Ayunta-
miento, para que en el término de quin-
ce días, á contar desde la publicación de

Depositaria de fondos municipales de Villaviciosa

(Provincia de Córdob3)

Segundo trimestre de 1916

CUENTA del primer trimestre del arlo de 1916, que rinde
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en
ä 'saber:

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	 3.826
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 10.557

CARGO. 	   14.384

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 13.393

Existencia en mi poder para el trimestre que".sigue 	 990

Segunda parte.-Ca ente por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
. Pesetas.

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	

10.557 23

PAGOS
1 Gatstbac del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públidas 	
7 Corrección pública 	
8 Montea.. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Villaviciosa á 30 de Junio de 1916.-El Depositario, José Vargas.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros que están de mi cargo.

En Villaviciosa ä 30 de Junio de 1916.-El Regidor Interventor, Pedro García.
-El Secretario, José Ruiz. -V.° B.°: El Alcalde, Francisco F. Escobar.

sado, jornalero, mayor de edad y vecino

de Almodóvar del Rio, se tramita expe-

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de

partido.
primera instancia de esta villa y su

POSADAS
N6m; 2.-570

partido el dominio de la finca siguiente:

diente para que se inscriba ä su nombre
en el Registro de /a propiedad de este

Urbana: Casa habitación, situada en la
calle del Toril, de la villa de AlmodóvarHigo saber: que en este Juzgado y ä
del Rio, seZalada con el nómero cinco.solicitad de Juan Barrientos Molina, ca.

Linda por la derecha entrando con otra
número siete, de don Cristóbal Cañero

Ponce; izquierda con otra número tres,
de Dolores Morales Pastor, y por la es-
palda 6 fondo con corrales de otras del
don Cristóbal Cañero, Francisco García
Castilla y Juan Rodriguez Gutiérrez. Su
fachada mira al Poniente, por donde mi-
de once metros, incluso dos metros de
una habitación incorporada haciendo An-

gulo ó rincón á la izquierda entrando,
por veinte y cinco metros de fondo; y se

compone de planta baja y alta, com-
prendiendo ambas tres habitaciones, pa-
tio, cocina, cuadra, corral y pozo de me-
dianería con la del seiior Cañero, Se ha- I
lla libre de toda clase de gravámenes y 1

vale setecientas cincuenta pesetas; y /a
adquirió el Juan Barrientos Molina por •

compra que de ella hizo ä don Cristóbal I
Culero Ponce á mediados del año mil
novecientoz quince, sin otorgar docu-

mento de ninguna dale.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
el articulo cuatrocientos de la ley Hipo-

tecaria, se convocan ä Antonia Zurita
Navas, ä nombre de la cual figura ins-
crita la referida casa en el Registro de la
propiedad de este partido, ä don itjafael

Buendía Nadales y á don Maximino Fer-
nandez Riesio que. figuran en el amilla-
ramiento con respecto ä dicha casa, así

como ä los herederos 6 causahabientes de
los mismos por si hubiesen fallecido, y ä
las demás personas ignoradas ä quienes
pueda perjudicar la inscripción de do-
minio que se solicita, por medio del pre-

sente edicto, que se insertará tres veces

en el BOUTIN OFICIAL de esta provincia,

ä fin de que comparezcan ante este Juz-
gado si quieren alegar su derecho, en el
término de ciento ochenta días, contados

desde el siguiente al en que aparezca in-
serto este edicto en dicho periódico ofi-
cial; y conla prevención á todos de que
si no lo verifican, les parará el perjuicio

que hubiere lugar en derecho.

Dado en Posadas ä seis de Julio de
mil novecientos diez y seis.-Manuel He-
redia.-Et Secretario, P. D., Rafael Fa-

bre.

CORDOBA
Nana. 2.566

Don Mariano CaUnzález de Andia y Lla-
nos, Juez de instrucción de esta ciu-
dad.
Por el presente se citan, llaman y em-

plazan para que comparezcan ante este
Juzgado dentro de los diez días siguientes

A la iuserción del presente en los «Bole-
tines» de las provincias de Sevilla y Cór-

doba, ä los due gos de tres relojes, uno
de ellos de plata sin ase, otro de acero
con el horario esmaltado en verde y otro
también de acero, la esfera muy sucia y

el cristal, sistemas Roelroif, que fueron
ocupados al procesado Manuel Sanchez
Jordán, el trece de Abril filtimo, sin que
pudiera acreditar su legitima proceden-

cia •, apercibidos que de no hacerlo

parará el perjuicio ä que haya lugar.
Dado en Córdoba á diez de jc

de mil novecientos diez y seis.-Mar
no G. de Andia.-El Secretario, Lict
ciado Pedro Fernández Pintado.

Administracion de Justicia
--

. Núm. 2.564
RUZ DIEGO, Andrés, de veintioclic

arios de edad, hijo de Bartolomé y Lo).

sa, soltero, jornalero, natural y vecina de

Bailén, hoy de ignorado paradero; con

parecerá en término de diez dicte, ante el
Juzgado de instrucción de Fuente Obe.
juna, para ser reducido ä prisión poi lz
causa que se le sigue por hurto.

Núm. 2.567

RODRIGUEZ MENDOZA, Isidcro,
natural de Badolatoaa, soltero, jornalero.

de veinte y dos zafios; domiciliado 't i .

mamente en Cerro Mariano; procesado
en causa por lesiones; comparecerá, en
el término de diez días, ante el Juzgado
de inVrucción de Córdoba.

»Núm. 2.665
PALANCA, Enrique, cuyas demás cir.

constancias se ignoran, de unos treinta y

cinco altos, bajo de cuerpo, grueso, sin

bigote, con una nube en el ojo izquierdo

y vestía decentemente, que ha estado pa.
rando en el mes de Mayo último en la

fonda Universal de esta ciudad de °Ido
ba; procesado en sumario que se le sigue

por hurtó', comparecerá, en termino de
diez días, ante el Juzgado de instruci iba
de C6rc4 oba, situado en la calle de G6n.

gora, sin número.

Irapresos

En la imprenta de este pez1..

a.

ei

ta.

o,

Imp. «La Opinión», Braulio Laporting

este edicto en el Enanca Ocociao de esta
provincia, puedan los interesados exami-
narlo y presentar las reclamaciones ä que

hubiere lugar.
Conquista 11 de Julio de 1916.-Fran-

cisco Muñoz.

Núm. 2 638

el Depositario que
la Caja de su cargo,

Primera parte.-Cuenta de Caja

81
23

04

50

1

54

CARGO 8.787 12

2.268 64
298 37
536 64

1:170 61

7.531 93

4.960 31

16 12

1.840 54
a

1

84 58

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

13 . 393 50

1.564 47

1.037 90

97 50
a

1.504 48

6.352 88

4.572 80
547 44

1.482 45
647 50
226 37
78 75
35 65

5 .261 79
117 15
423 60
1

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

19.344 35

18.353 81

1.564 47
3

2.208 51

97 50

1.504 48
7.531 93

6.437 46

6.841
845

2.019
647
226

78
51

7.102
117
423
1

44
81
09
50
37
75
77

33
15
60
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Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declaracos
rebeldes y de incurrir en las den th,

responsabilidades legales, de no pre.
sentarse loa procesados que ä continua-
ción se expresan, en el plazo que ae
lea fija, i contar dende el día de la I n.
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez Tribunal ue
se señala, se les cita, llama y empla za,
encargándose á todas las Autoridadea
y agentes de la Policía judicial, proce.
dan á la busca, captura y conduce 6n
de aquélloa, poniéndolos ä diaposic án
de dicho Juez Tribunal, con arreglo
ä los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del t 6.
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina •
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